Continuación Acta de Adjudicación Contratación Directa No.010/2003 – Dotación.


INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA EN LIQUIDACION

GERENCIA

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. 010 DE 2003
(DOTACION)
Siendo las 10:00 a.m., del día 28 de Octubre de 2003, nos reunimos en la Sala de Juntas de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION las siguientes personas: doctor JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO, en calidad de Gerente Liquidador, la doctora LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA, funcionaria de la Asesoría de Bienes y Servicios, el doctor IGNACIO CERQUERA, Jefe de la oficina de Control Interno, el doctor CESAR AUGUSTO BASTO BOHÓRQUEZ, Abogado Contratista de la Oficina Bienes y Servicios, por parte los proponentes se hicieron presentes el señor HERNANDO PULIDO de la firma BARSOTTI LTDA y NESTOR HENRY FONSECA de la firma AMANECER LTDA. con el fin de realizar la Audiencia Pública de Adjudicación de la Contratación Directa No. 010 de 2003, cuyo objeto es la adquisición de segunda y tercera dotación para los funcionarios que tienen derecho, de acuerdo con la descripción y especificaciones técnicas que se establecen en los términos de referencia.
Acto seguido el señor Gerente Liquidador toma la palabra e informa que con ocasión de la Contratación Directa No.010-2003, presentaron propuestas las firmas BARSOTTI LTDA, y AMANECER LTDA.; la primera presentó propuesta para suministrar la dotación solamente del personal masculino y la segunda lo hizo solamente en relación con el personal femenino. Efectuados los estudios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, como resultado se establece que las dos firmas proponentes, cumplieron con la verificación jurídica y financiera. 

Los resultados permanecieron en la página WEB, por el término de ley.

Una vez agotado el término de los cinco (05) días que fija la ley para la permanencia de los estudios en la página WEB, se anota que no hubo observación por parte de los proponentes.

Con base en la Revisión Jurídica, la Verificación Financiera y la Evaluación Técnica y Económica y teniendo en cuenta que acorde con los términos de referencia es viable adjudicar parcialmente la presente contratación directa, se concluye que los proponentes BARSOTTI LTDA, y AMANECER LTDA.; cumplen con todas las condiciones exigidas en los pliegos de condiciones lo cual permite hacer una selección objetiva y acorde con los intereses de la institución, por .lo tanto es procedente adjudicar, los contratos así: BARSOTTI LTDA., dotación para hombre de acuerdo a su propuesta básica por valor de $30.389.281 y a la firma AMANECER LTDA. dotación para mujer, propuesta básica por valor de $25.544.940; observando los términos de referencia y ajustándose a lo ofrecido en sus propuestas. No siendo mas el motivo de la audiencia se da por terminada siendo las 10:40 A.M. 
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